
PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 99/2015
Modificatoria de la Ordenanza Nº 2789/2004
Visto: El criterio normativo de la Ordenanza Nº 2789 y la Ley Provincial Nº7738/971,y
Considerando:
Que la ordenanza vigente Nº 2789/2004, por razones de operatividad y nuevos conceptos en materia de defensa civil carece de actualización en sus articulados.-  

Que adoptar previsiones y medidas de carácter general tendientes a prevenir acciones o estragos de agentes naturales deben ser cada vez más efectivas y eficaces.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:  
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: Modifíquense los artículos 1º, 6 º,10 º de la Ordenanza Nº 2789/2004, que quedan redactados de la siguiente  forma:
 Articulo 1º: Crease la Junta Municipal de Defensa Civil, que organizara y preparara la defensa civil en su respectiva jurisdicción. El intendente municipal  tendrá  a su cargo la planificación, organización, promoción, coordinación, control y dirección de la Defensa Civil, según Ley Provincial Nº 7738/971, en su articulo Nº 14  inciso a).-
Articulo 6º: 
Inc. d) Organizar los servicios de defensa civil municipal estimulando especialmente las actividades de los Bomberos Voluntarios, radio aficionados, y demás instituciones que contribuyan al bien de la defensa civil.-
Inc. e) Establecer acuerdo de ayuda mutua concretos con los municipios limítrofes (Saladillo, General Alvear, Bolívar, Bragado, Nueve de Julio, Lobos, Chivilcoy, Roque Pérez, Alberti, Navarro) realizando cartografía, planimetría, sectores y regiones que se encuentran vulnerables a los excesos hídricos realizando informes actualizados en tiempo real y en conjunto con la Autoridad del Agua: “Dirección de Planificación, control y preservación de los recursos hídricos”.
Inc. g) Fijar la orientación y objetivos así  como la capacitación de los agentes  públicos y población en general, organizando, realizando y fiscalizando ejercitaciones con las distintas instituciones de la defensa civil.
Inc. J) Elaborar un plan anual de actividades y el presupuesto correspondiente de la defensa civil. 

Articulo 10º: La Junta Municipal de Defensa Civil será presidida por el Intendente Municipal, quien nombrara al coordinador de defensa civil que se desempeñara como secretario ejecutivo de la junta municipal de defensa civil .Nombre  que será de público conocimiento y que los integrantes de la junta tendrán forma de contactar  si lo necesitaran.

ARTÍCULO 2º. Comuníquese, Regístrese y Archívese.
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Firman los Concejales: Di Salvo, Almirón, Ponce, Gastaldi y Gallo.


	




